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 NOTIFICACIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador núm. GR/060/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador 
GR/060/2008 incoado contra Habitat Sierra Nevada, S.L., ti-
tular del establecimiento denominado Apartamentos Turisticos 
Habitat, que tuvo su último domicilio a efectos de notificacio-
nes en Avenida Virgen de las Nieves, s/n, Edificio Artiyfal de la 
localidad de Monachil (Sierra Nevada), Granada, por infracción 
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de 
lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de so-
mera indicación del contenido del acto, para que sirva de noti-
ficación, significándole que para conocer el contenido íntegro 
del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá perso-
narse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y De-
porte, sita en Granada, plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 30 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador núm. GR/030/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/030/2008 incoado 
contra don Gustavo Adolfo Valero Álvarez titular del estable-
cimiento denominado Bar Restaurante Gustavo A. Valero Ál-
varez, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en calle Real de Málaga, 87, de la localidad de Las Gabias, 
Granada, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes, del Trámite de Audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 30 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del acuerdo de iniciación 
de expediente sancionador núm. GR/052/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 

 NOTIFICACIÓN de 30 de julio de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Propues-
ta de Resolución del expediente sancionador núm. 
GR/032/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/032/2008, incoado 
contra Gran Café Cervecería Granada, S.L., titular del esta-
blecimiento denominado Restaurante Gran Café Cervecería 
Granada, que tuvo su último domicilio a efectos de notifica-
ciones en C/ Poeta Manuel de Góngora, 6, de la localidad de 
Granada, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente, y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes del trámite de audiencia, por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 30 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

GR/052/2008, incoado contra Picasen Tour, S.L., titular del 
establecimiento denominado Agencia de Viajes Estival Tour, 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en Pa-
seo de Ronda, local 20, de la localidad de Albolote, Granada, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que para conocer el con-
tenido íntegro del acuerdo y constancia de su conocimiento 
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 
3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 30 de julio de 2008.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente y acto de trámite relativo a 
expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios 
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del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador, que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de un mes, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 18/08-S.
Notificado: Amanda Louise Stockton, Centro de Podología.
Último domicilio: C/ Angustias, 27, 29780, Nerja, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 21 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Propuesta de Resolución del expediente y acto de 
trámite a expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente sancionador, que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones, que procede, es de 
quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 108/08-S.
Notificado: Obrador de Pastelería Escobar.
Último domicilio: Pol. Industrial Albarizas, C/ Fraguas, 47, 29100, 
Coín, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 21 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución del expediente y acto de trámite relativo a 
expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad, que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor, que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de un mes y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 66/08-S.
Notificada: Hotelnatur Málaga Central, S.L.

Último domicilio: C/ Armengual de la Mota, 12-B, 2-B, 29007, 
Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución del expediente sancionador en materia de 
Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada ante la Dirección General de 
Salud Pública y Participación que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Número expediente: 37/08-S.
Notificado: Don Francisco Ruiz Sobrino.
Último domicilio: C/ Camino de los Prados, esq. C/ Espacio. 
29006, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 25 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos re-
lativos a expedientes de liquidaciones efectuados por 
la Dirección Económico Administrativa del Distrito de 
Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidaciones 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Unidad 
de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, núm. 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante la Unidad de Facturación.

Núm. Expte.: 189/07.
Interesado: David Lombardero Bermúdez.
DNI: 50.461.316-Y.
Último domicilio: Calle Ramón Serrano, 9, 1.º B, C.P. 28025, 
Madrid.
Acto administrativo: Notificación.


